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do todos los gastos de tratamiento y desde luego, contando con la anuencia de la misma 
paciente". 

- Que el dictamen del Instituto de Medicinal Legal expone que el mal que padece la 
señora compromete su sistema inmunológico, y "pudohaberdadoorigena la afectación 
mental". "El 70% de los enfermosde Lupus EritematosoSistémico presentan trastornos 
mentales, casi siempre de características afectivas". Cuya gravedad imponen a juicio del 
médico la hospitalización del paciente, "dados los riesgos que ofrece para sí mismo, 
como para los suyos o quienes están con él". 

- Que la situación probada en el proceso, no puso en riesgo la vida, ni la integridad 
personal, ni la libertad física de la accionante. 

- Que "sedestaca unafán pleitista como manifestación problemática ydela propia 
crisis de personalidad en la señora, yen su representantelegal, ligereza e imprudencia, 
porquecon su actitud, puede más bien contribuir noa la cura de la señora sitio  quesos 
conflictos aumenten y se tornen insolubles'. 

La anterior providencia fue impugnada dentro del término legal. 

III. LA  SEGUNDA INSTANCIA 

El Tribunal Superior de Medellín -Sala de Decisión Penal- en sentencia del diez (10) 
de noviembre de mil novecientos noventa y dos (1992), "CoN o RMA el fallo de primera 
instancia", luego de considerar lo siguiente: 

- Que según las pruebas "no se ha vulnerado ningún derecho legítimo que consagra 
la ley en favor de la acudida del proponente". 

- Que tanto la demandante como su esposo estuvieron de acuerdo con la hospita-
lización. "En la última hospitalización la paciente presentaba un cuadro clínico de 
intensa agitación sicomotora que fue mejorando con tratamiento sicofarmacológico y 
sícoterapéutico y  por ello el seis de octubre de este año fuedada de alta por haber cedido 
las condiciones que motivaron su hospitalización, según lo expresado por el médico 
tratante". 

- Que el esposo tenía el deber de llevar a la actora al sitio de reclusión, cuando ésta 
padecía la crisis en su salud, para que fuese sometida al tratamiento de rigor. 

- Que "cuando la enfermedad que sufre la paciente amerite su hospitalización, se 
procederá de inmediato, sin que para un futuro se pretenda con esto pensar que la vida 
de la señora Martha Luz Vélez corra grave riesgo, o que está sufriendo menoscabo en 
su integridad física por trato inhumano o degradante que haga indispensable otra 
acción de tutela". 

Visto lo anterior, la Corte Constitucional, Sala de Revisión de Tutelas, pasa a decidir 
previas la siguientes 

CONSIDERACIONES: 

a. La competencia. 

Es competente la Sala para conocer de la acción de tutela instaurada por la señora 
Martha Luz Vélez de Díaz,de conformidad con lo preceptuado en losartículos 86 inciso 
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211 y  241 numeral 9" de la Constitución Política y los desarrollos de los artículos 33 y 34 
del Decreto 2591 de 1991. 

b. La materia. 

El apoderado de la demandante pretende el amparo de los derechos fundamentales 
a la vida, la integridad física y  la libertad de circulación, de su representada que, en 
criterio de aquel, fueronvulnerados con ocasión del internamiento en casa de reposo que 
fuera ordenado por el médico psiquiatra bajo cuyo tratamiento se encuentra, por 
inferencias que le permiten formarse parecer en el sentido de que dicha prescripción 
médica obedece a fines intencionados del esposo de la misma, de quien se encuentra 
separada de hecho hace algunos meses. 

La acción se dirigecontra particulares, el médico psiquiatra y la Residencia Nuestra 
Señora del Sagrado Corazón, al primero por cuanto fue quien dio la orden de interna-
miento y a la segunda por cuanto fue allí donde se dispuso su reclusión; de lo anterior 
se deduce, que por tratarse de personas particulares encargadas del servicio público de 
la salud, y  con motivo de la prestación del mismo, resulta procedente la acción de tutela 
de carácter exceptivo frente a esta categoría de personas, según lo establece el artículo 
42 numeral 211  del Decreto 2591 de 1991. 

Los hechos probados en el proceso muestran que la actora, de tiempo atrás, padece 
graves trastornos de salud, causados por diversos estados patológicos que comenzaron 
por el padecimiento de una grave enfermedad (Lupus Eritematoso Sistémico) hace 17 
años, y que a juicio del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forensees 
Regional Noroccidente-Medellín, "ha presentado varias hospitalizaciones por proble-
mas orgánicos de la enfermedad". Agrega el dictamen de medicina legal, ordenado por 
el juez de primera instancia que: "Hace 17años sufre trastornos mentales que coincidie-
ron con la enfermedad, caracterizados por agitación, tristeza, llanto, insomnio, aisla-
miento y rezadera, ha tenido varias hospitalizaciones, en los dos primeros años de la 
enfermedad; 4 hospitalizaciones en la Clínica del Sagrado Corazón manejada por el 
doctor Alberto Montoya; hace 10 años requirió de otra hospitalización en la Clínica San 
Juan de Dios en la Ceja, yen los últimos 2 años, tres (3) hospitalizaciones en el Sagrado 
Corazón, manejadas por el Dr. Gabriel J. López". Se puntualiza en el peritazgo que: 
"Desde el punto de vista mental, el inicio de su trastorno fue posterior al Lupus 
Eritematoso Sistémico, lo que hace pensar que se trata de otra alteración más de su 
enfermedad orgánica". El 70 % de quienes padecen esa enfermedad, "presentan 
trastornos mentales, casi siempre de características afectivas". La conclusión del exper-
ticio es la siguiente: "Conclusión: En el caso de la señora Martha Luz Vélez, ésta sufre una 
enfermedad afectiva: Depresión Unipolar, que puede ser secundaria a su Lupus 
Eritematoso Sistémico; cursa de forma crónica con períodos de crisis, donde se hace 
necesaria la hospitalización mientras duren los síntomas que ofrecen peligro al indivi-
duo o a otros". (Folios 27 a 31). 

El día de su último internamiento, el espoo de la accionante fue llamado a su lugar 
de trabajo, de donde acudió, relatando que la encontró llorando arrodillada, rezando y 
pidiendo perdón y que accedió voluntariamente a su hospitalización, con lo cual 
cumplió con los deberes legales y éticos de asistencia, no desarrollando conducta que 
pueda considerarse violatoria de derecho de la actora, si no lo contrario. El doctor 
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Gabriel Jaime López al explicar la orden de internamiento dada el 24 de septiembre, 
expresa que su paciente estuvo de acuerdo con la medida, y  que "presentaba intenso 
estado de agitación sicomotora que fue mejorando con tratamiento sicofarmacológico 
y psicoterapéutico, y el día 6 de octubre fue dada de alta por el suscrito en vista que 
habían cedido las condiciones agudas y de agitación que motivaron el ingreso...". 

Los hechos anteriores, probados en el curso de la acción, no permiten determinar la 
existencia de circunstancias que violen o amenacen violar derechos fundamentales de 
lademandante. T'orel contrario, quedó plenamenteacreditadoque se tomaron medidas 
por sus acusados tendientes a la protección de su vida y su integridad física y  la de 
terceros, que según el dictamen pericial, podrían estar en peligro por el estado de su 
alteración mental en el período de su crisis. Que la orden médica y el tratamiento a que 
se sometió produjo efectos de restablecimiento o mejoría de la paciente, y en ningún 
caso, de acuerdo con las pruebas que obran al expediente, se demostró daño a su salud. 

En consecuencia, la medida de internamiento en el establecimiento hospitalario no 
puede tenerse como un obstáculo para el libre ir y venir de la demandada garantizado 
en la Carta Política (art. 24 C. N.), por cuanto esta garantía no puede racionalmente ser 
invocada para impedirel tratamiento que porrazonesde salud del enfernio que requiera 
de su internamiento en una clínica u otro establecimiento de salud. Cosa distinta, sería 
el caso del acto delincuencia] de secuestro amparado por un título profesional, de un 
médico que ordenase la reclusión de un paciente, con fines ilícitos; que no fuela situación 
que aparece en los medios probatorios. 

Es manifiesto el error del apoderado de la actora al entender que se viola la libertad 
decirculación cuando un médicoen cumplimiento desu deber ordena la hospitalización 
de un paciente, con miras a buscar el adecuado tratamiento a las dificultades de salud 
que éste padece. Esta orden profesional no requiere la decisión de autoridad competen-
te, porque no se trata de juzgar la conducta delictual o contravencional de una persona 
sino de atendera requerimientode su salud; lo que resulta una garantía enel primercaso 
(orden de autoridad competente), según el artículo 28 C. N., se convertiría en un 
obstáculo o dificultad en el segundo caso, en el que la decisión de internamiento en 
clínica, hospital u otro centro médico difiere por sus características materiales y 
funcionales de un establecimiento carcelario. 

Así resulta apresurada y sin ningún fundamento jurídico la actuación profesional 
del apoderado de la demandante de la referencia. 

Previas las anteriores consideraciones, la Corte Constitucional -Sala de Revisión de 
Tutelas-, administrando justicia en nombre del pueblo y  por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. CONFIRMAR la sentencia del honorable Tribunal Superior de Medellín 
-Sala de Decisión Penal- de diez (10) de noviembre de mil novecientos noventa y dos 
(1992), en el asunto de la referencia, por las razones expuestas. 

Segundo. NOTIFICAR Id presente decisión al Juzgado 27 Penal del Circuito de 
Medellín, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 
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Notifíquese, cópiese, insérte'c en la Gaceta de la Corte Constitiic1onal. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado Ponente 

JORGE ARANGOMEJJA, Magistrado 

VLADI MIRO NARANJO MESA, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACH1CA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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RECTIFICACION DE INFORMACION 	(Sentencia T-110) 	 296 

RECURSO EXTRAORDINARIO 
DE SUPLICA 	 (Sentencia C-104) 	36 

REDENCION DE PENA 	 (Sentencia T-121) 	 365 

REGIMEN DE CONTRATACION 	(Sentencia C-126) 	 135 

REPRESENTACION LEGAL 	 (Sentencia T-128) 	 406 

RESOLUCION DE CONTRATO 	(Sentencia T-107) 	 270 

RESTITUCION DE INMUEBLE 	 (Sentencia T-109) 	 286 

RETROSPECTIVIDAD DE LA LEY 	(Sentencia T-120) 	 349 

REVISION DE TUTELA 	 (Sentencia T-124) 	 392 

SANCION DISCIPLINARIA 	 (Sentencia T-11$) 	 334 

SEGURIDAD SOCIAL-Concepto 	(Sentencia T-116) 	 314 

SENTENCIA DE CON STITUCIONALIDAD 
CONDICIONAL -Salvamento de voto- 	(Sentencia C-114) 	 111 

SENTENCIA CONDENATORIA 
Salvamento de voto- 	 (Sentencia C-114) 	 111 

SENTENCIA DE CONSTITUCIONALIDAD- 
Efecto 	 (Sentencia C-113) 	87 

SENTENCIA-Aclaración 	 (Sentencia C-113) 	87 

SENTENCIA-Cumplimiento 	 (Sentencia T-128) 	 405 

SERVICIO PUBLICO DE SALUD 	(Sentencia T-111) 	 303 

SERVICIO PUBLICO DE SALUD 	(Sentencia T-130) 	 427 

SERVIDOR PUBLICO-Deberes 	 (Sentencia T-100) 	 224 

SILENCIO ADMINISTRATIVO 	 (Sentencia T-119) 	 338 

SILENCIO ADMINISTRATIVO 	 (Sentencia T-124) 	 394 

SUSTRACCION DE MATERIA- 
Improcedencia 	 (Sentencia C-103)  	21 

TELEVISION-Recepción de scñaIe 	(Sentencia T-129) 	 419 
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PROVIDENCIA 
	

Págs. 
NO. 

TEORIA DE LAS AUTORIZACIONES- 
Salvamento de voto- 	 (Sentencia C-114) 	 111 

TERMINO PROCESAL-Finalidad 	(Sentencia C-105) 	50 

TERRORISMO 	 (Sentencia C-127) 	 155 

TERRORISMO -Salvamento de voto- 	(Sentencia C-127) 	 211 

TIPO PENAL ABIERTO 	 (Sentencia C-127) 	 155 

TIPO PENAL ABIERTO- 
Salvamento de voto- 	 (Sentencia C-127) 	 211 

TRABAJO CARCELARIO 	 (Sentencia T-121) 	 365 

TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES- 
Certificado de carencia de informes 	(Sentencia C-114) 	 100 

TRANSITO CONSTITUCIONAL 	(Sentencia T-120) 	 349 

TUTELA CONTRA PARTICULARES 	(Sentencia T-110) 	 296 

TUTELA CONTRA PARTICULARES 	(Sentencia T-130) 	 427 

TUTELA CONTRA SENTENCIAS- 
Improcedencia 	 (Sentencia T-117) 	 329 

TUTELA TRANSITORIA 	 (Sentencia T-108) 	 275 

TUTELA TRANSITORIA-Improcedencia 	(Sentencia T-109) 	 287 

TUTELA TRANSITORIA-Improcedencia 	(Sentencia T-128) 	 405 
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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA 

REALIZÓ EL DISEÑO GRÁFICO DE ESTA OBRA 
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Y TERMINÓ SU IMPRESIÓN EN ENERO DE 1994. 
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